
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA 

ELÉCTRICA DE URIBIA S.A.S. E.S.P. 
NIT: 900’375.703-3 

	
RESOLUCIÓN	N°	001	DE	ENERO	02	DE	2026	

	
“POR	MEDIO	DE	LA	CUAL	SE	APRUEBA	EL	PRESUPUESTO	GENERAL	DE	INGRESOS	
Y	GASTOS	DE	LA	EMPRESA	DE	ACUEDUCTO,	ALCANTARILLADO,	ASEO	Y	ENERGIA	

ELECTRICA	DE	URIBIA	S.A.S-ESP.,	PARA	LA	VIGENCIA	FISCAL	DEL	2026	Y	SE	
DETALLAN	EN	UN	ANEXO	LAS	APROPIACIONES”	

	
	
LA	JUNTA	DIRECTIVA	DE	LA	EMPRESA	DE	ACUEDUCTO,	ALCANTARILLADO	ASEO	
Y	 ENERGÍA	 ELÉCTRICA	 DE	 URIBIA	 S.A.S-ESP.,	 en	 uso	 de	 sus	 atribuciones	
constitucionales	y	legales	y	en	especial	por	las	conferidas	en	el	por	el	artículo	67	del	
acuerdo	Ley	111	de	1996,	
	

RESUELVE:	
	
ARTICULO	1°:	Apruébese	el	Presupuesto	General	de	Ingresos,	y	Gastos	de	la	EMPRESA	
DE	 ACUEDUCTO,	 ALCANTARILLADO,	 ASEO	 Y	 ENERGIA	 ELECTRICA	 DE	 URIBIA	
S.A.S-ESP.,	para	el	período	fiscal	del	2026.	
	

TITULO	I	
	
ARTICULO	 2º.-	 Fíjese	 el	 cómputo	 total	 de	 los	 ingresos,	 de	 la	 EMPRESA	 DE	
ACUEDUCTO,	ALCALNTARILLADO,	ASEO	Y	ENERGIA	ELECTRICA	DE	URIBIA	S.A.S-
E.S.P.	para	la	vigencia	fiscal	comprendida	entre	el	1º	de	enero	y	el	31	de	diciembre	de	
2026,	en	 la	suma	de	seis	mil	cientos	noventa	y	cinco	millones	 	 seiscientos	sesenta	y	
cuatro	mil	nove	cientos	sesenta	y	siete	pesos	(6.195.664.967,00)	M.L.V	distribuidos	de	
la	siguiente	manera:	
	
ITEM		 RUBRO	 INGRESO	
1	 ADMINISTRACION		 $	450.000.000,00	
2	 ACUEDUCTO		 $2.940.947.214,00	
3	 ALCANTARILLADO	 $848.782.443,00	
4	 ASEO	 $2.405.935.310,00	
TOTAL…..	 	 6.195.664.967,00	
	

TITULO	II	
	

ARTICULO	3º.-	Fíjese	el	cómputo	total	de	 los	Gastos	de	Funcionamiento	e	Inversión	
EMPRESA	DE	ACUEDUCTO,	ALCALNTARILLADO,	ASEO	Y	ENERGIA	ELECTRICA	DE	
URIBIA.	S.A.S-ESP.	para	la	vigencia	fiscal	comprendida	entre	el	1º	de	enero	y	el	31	de	
diciembre	 de	 2026,	 en	 la	 suma	 de	 SEIS	 MIL	 SEISCIENTOS	 CUARENTA	 Y	 CINCO	
MILLONES	SEISCIENTOS	SESENTA		Y	CUATRO	MIL	NOVECIENTOS	SESENTA	Y	SIETE	
PESOS	($	6.645.664.967,00)	M.L.V	.	distribuidos	de	la	siguiente	manera:	
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TITULO	III	
DISPOSICIONES	GENERALES	

	
ARTICULO	4°:El	período	fiscal	se	inicia	el	1º	de	enero	y	termina	el	31	de	diciembre	de	
cada	año,	vencido	este	TÉRMINO,	LA	APROPIACIÓN	DEL	PRESUPUESTO	NO	PUEDEN	
SER	ADICIONADAS	NI	CONTRA	REDITADAS,	NI	CONTRATARSE	OBLIGACIONES	CON	
CARGO	A	ELLAS.	
	
ARTICULO	5	°:	Las	ejecuciones	del	presupuesto	se	realizarán	mediante	la	expedición	
de	 certificados	 de	 disponibilidad	 registros	 presupuestales	 que	 elaborará	 el	
Coordinador	Administrativo	
	
ARTICULO	6°:	El	Gerente,	está	facultado	para	hacer	los	ajustes	que	sean	necesarios	al	
Plan	de	Inversiones	que	se	formulen	dentro	del	Presupuesto	General	de	Inversiones	
	
ARTICULO	 7°:	 Para	 el	 programa	 de	 Cofinanciación	 de	 proyectos	 con	 organismos	
nacionales,	departamentales	y	otros	se	seguirán	los	parámetros	determinados	por	la	
Ley.	
	
ARTICULO	 8°:	 En	 caso	 de	 duda	 acerca	 de	 si	 un	 gasto	 es	 de	 Funcionamiento	 o	 de	
Inversión,	 se	 presumirá	 para	 todos	 los	 efectos	 fiscales	 que	 pertenece	 al	 primer	
concepto.	
	
ARTICULO	 9°:	 Facúltese	 al	 Gerente	 para	 codificar	 los	 rubros	 presupuéstales,	 de	
acuerdo	a	lo	establecido	en	el	Plan	Único	de	Cuentas.	
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ARTICULO	10°:	Facúltese	al	Gerente,	para	gestionar	y	firmar,	a	nivel	departamental,	
nacional,	 e	 internacional	 convenios	 interadministrativos	 para	 el	 normal	
funcionamiento	y	la	inversión	de	la	empresa	
	
ARTICULO	11°:	Para	la	ejecución	del	presupuesto	autorícese	al	Gerente,	para	contratar	
de	acuerdo	legislación	colombiana.	La	presente	autorización	se	entiende	en	el	período	
comprendido	entre	1º	de	enero	del	2024	y	el	31	de	diciembre	del	mismo	año	
	
ARTICULO	 12°:	 Facúltese	 al	 Gerente,	 para	 modificar	 el	 Presupuesto	 General	 de	
Ingresos	y	gastos	cuando	las	necesidades	de	desarrollo	normal	lo	requieran.	
	
ARTICULO	13°:	La	presente	Resolución	rige	a	partir	de	su	sanción	y	publicación.	
	

	
Dada	en	Uribia	–	La	Guajira,	a	los	dos	(02)	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	ventaseis	
(2026).	

	
	
	

INDIS	ELINA	MEJIA	MENDOZA	
GERENTE	AAA	S.A.S	E.P.S	

 
 


